
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 
Demandante SANTIAGO ANDRÉS RESTREPO 

CARDEÑO 
Demandado EDWIN ALFONSO SEGURA MENDOZA 

Y OTROS 
Radicado 05001-40-03-014-2018-00278-00 

Asunto APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ACEPTA SUSTITUCIÓN 

 

 

Habida cuenta que no se presentaron objeciones a la liquidación de costas efectuada 

por la Secretaría de este Juzgado (Anexo digital No 15), de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, el Despacho le imparte 

aprobación. 

Por ser procedente la solicitud que antecede, se acepta la sustitución del poder que 

hace el abogado DANIEL EDUARDO ALZATE PULGARIN En consecuencia, y de acuerdo 

al artículo 74 y 77 ibidem se le reconoce personería para actuar dentro del presente 

proceso, en los mismos términos del poder inicialmente conferido al profesional del 

derecho antes aludido, al abogado CARMEN PATRICIA RESTREPO COLORADO 

con C.C 32.110.989 TP 250.473 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa 

como apoderado del demandado EDWIN ALFONSO SEGURA MENDOZA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

                                                  JUEZ 

MAH - MCH 
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